
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD 

Quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia: Derecho De Petición 

Radicación: 1994-01632 
 

En atención al escrito presentado por el señor ÉDGAR LEONID RODRÍGUEZ ROJAS se 

le hace saber al peticionario lo siguiente: 
 
1.- El derecho de petición (derecho Constitucional Fundamental), se ejerce ante las 
autoridades administrativas y no respecto de cuestiones judiciales en donde las 
partes, a través de sus apoderados judiciales o en causa propia según el caso, 
pueden presentar peticiones de manera directa al Juez quien las resolverá de 

manera prudencial, conforme lo establece la Corte Constitucional, en sentencia T-
377-00, del 03 de abril de 2000, M.P. Alejandro Martínez Caballero, cuando indicó: 

“El derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato judicial o para 

solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya que esta 

es una actuación reglada que está sometida a la ley procesal. Ahora bien, en caso 

de mora judicial puede existir transgresión del debido proceso y del derecho de 
acceso efectivo a la justicia; pero no del derecho de petición. Dentro de las 
actuaciones ante los jueces pueden distinguirse dos. De un lado, los actos 
estrictamente judiciales y, de otro lado, los actos administrativos. Respecto de éstos 
últimos se aplican las normas que rigen la administración, esto es, el Código 

Contencioso Administrativo. Por el contrario, las peticiones en relación con 

actuaciones judiciales no pueden ser resueltas bajo los lineamientos propios de las 

actuaciones administrativas, como quiera que “las solicitudes que presenten las 

partes y los intervinientes dentro de aquél [del proceso] en asuntos relacionados con 

la litis tienen un trámite en el que prevalecen las reglas del proceso”. (Negrilla fuera 

de texto). 
 
2.- Igualmente, se le indica al peticionario que revisadas las actuaciones, las actas 
de archivo, sistema siglo XXI y demás bases de datos del Juzgado, se encontró el 

proceso de visitas 1994-01632, actuando como demandante ÉDGAR LEONID 

RODRÍGUEZ ROJAS, en contra de LUZ DAMARIS ARBOLEDA pero no obran procesos 
en los que sea demandado por tal razón se ordenara oficiar al Departamento de 
Migración Colombia con el fin que remita a este despacho copia del oficio 
mediante el cual se ordenó la medida cautelar de impedimento de salida del país 

con el fin de aclarar lo dicho en el escrito presentado. 

3.- Por secretaria líbrese oficio de la manera más expedita a la oficina de Migración 
Colombia para que en el término improrrogable de Ocho (8) horas remita a este 
despacho el oficio mediante el cual se acató la medida de impedimento de salida 

del país del señor ÉDGAR LEONID RODRÍGUEZ ROJAS identificado con cedula de 

ciudadanía No 79,546,948 expedida en Bogotá. Oficiar. 

4.- Ofíciese al archivo central con el fin de solicitar el expediente 1994-01632, el cual 
se encuentra archivado en la caja 38, indique que la presente solicitud hace parte 
de una acción constitucional en contra de este despacho y que por tal razón se 

necesita de manera urgente. Oficiar. 
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Notifíquese el presente auto al peticionario de la manera más expedita. 

 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

CUMPLASE, 

 

 
CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ 

JUEZ  
AP 

 


